
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01732-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 014 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01744-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
contra CANDELARIA JESUS VANEGAS MURILLO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01744-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00055-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00098-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00110-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00491-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
SSTEMCOBRO  SAS  hoy  SYSTEMGROUP S.A.S  contra YIMMY ALEXANDER 
CALDERON HERNANDEZ por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes.  

  
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 

en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 

título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  

QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
SEXTO: Sin condena en costas 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00514-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
CAJA SOCIAL S.A., contra CRISTIAN IVAN SANCHEZ GALEANO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00607-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de HERNANDO DAVID RONDON SANCHEZ   por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $4.528.060.31 Mcte, por concepto de capital insoluto correspondiente al pagaré 

No 840088471 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $3.193.786.60 Mcte, por concepto de la suma de intereses moratorios, intereses 

remuneratorios, prima de seguros y periodo de gracias correspondiente al pagaré No 840088471 

aportado con la demanda. 

3.- Por la suma de $3.373.381.69 Mcte, por concepto de capital acelerado correspondiente al pagaré 

No 840088471 aportado con la demanda. 

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda.  

5.- Por la suma de $3.405.161 Mcte, por concepto de capital acelerado correspondiente al pagaré 
de fecha 21 de agosto de 2021 aportado con la demanda. 
 
6.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 21 de agosto de 2021.  

7.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

8.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
9.- Reconocer personería para actuar al Dr.  NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
. 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00772-00 

 

En atención al memorial que antecede incoado por el extremo pasivo se corre traslado por el 
término de diez (10) días al ejecutante de las manifestaciones hechas por la demandada y solicitud 
de acuerdo de pago. 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00966-00 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho con el fin de proveer lo que en 
derecho corresponda, conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte 
demandante, en el escrito que antecede, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso Verbal sumario de RESTITUCIÓN de bien 
inmueble arrendado de CLARA FERNANDA MARIN PARRA contra NEIDER 
BONETH OVALLES por entrega del inmueble objeto de litis. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas para las partes. 

 
TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir 
remanentes poner a disposición del competente. 

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
.   
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de febrero de 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01128-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del C.G.P., se ADMITE la reforma a la demanda 

presentada por el extremo activo y en contra de GINA PAOLA MOLINARES BUSTAMANTE, en los 

siguientes puntos:  

Líbrese mandamiento de pago ejecutivo  

1.- Por la suma de $4.799.686 Mcte, correspondiente al capital del pagaré No 1743207 aportado en 

la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda.  

. 

Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 

del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del 

Código General del Proceso 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01323-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que 

no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01371-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados WALTER GUZMAN TAPIERO en los 
términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría 
procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el 
Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01434-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta emitida 

por la secretaria de movilidad. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 014 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-00132-00  
  
Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte demandante y a fin de evitar 

futuras nulidades, se procede a corregir el nombre del demandado en el auto que 

ordena seguir adelante la ejecución de fecha 17 de enero de 2023, quedando de la 

siguiente manera: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 

CREDIVALORES -CREDISERVICIOS contra DANIEL SNEYDER SALAMANCA 

PATARROYO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 014 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-00135-00 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 317 –numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y 
TRABAJADORES ESTATALES contra JOHN HARRIS OROZCO RAMIREZ por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –
numeral 1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como 
agencias en derecho la suma de $250.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 
DEJANDO las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2020-00159-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
SISTEMCOBRO S.A.S. HOY SISTEMGROUP contra EMILCE GOMEZ ESCOBAR 
por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes.  

  
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 

en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 

título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  

QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
SEXTO: Sin condena en costas 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 014 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-00248-00 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 317 –numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de RV INMOBILIARIA S.A 
contra BERRIO ROSAURA GUERRERO Y GERMAN RODRGUEZ ARIAS por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –
numeral 1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como 
agencias en derecho la suma de $250.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 
DEJANDO las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 014 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00256-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 014 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00284-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2020-00327-00 

Se requiere a la parte actora que acredite el cumplimiento del numeral cuarto del auto 
que admite “Inscríbase la demanda en el certificado de tradición y libertad 
correspondiente al vehículo materia de esta litis. (art. 375-6 del C. G.P.)” previo a 
continuar con la etapa procesal oportuna y proceder a fijar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de los artículos 372 y 373 del C.G.P 
 
Requiere a la parte demandante, a fin de que retire y diligencie el oficio dirigido a la 
Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-00402-00 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 317 –numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de BANCO POPULAR 
contra JOSÉ MAURICIO ALONSO BEJARANO por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –
numeral 1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como 
agencias en derecho la suma de $250.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 
DEJANDO las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 014 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00443-00 

 

Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 
  

$               58.596.661.00    TOTAL. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2020-00900-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
SISTEMCOBRO  SAS  hoy  SYSTEMGROUP  contra EDER CAMILO CORREDOR 
por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes.  

  
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 

en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 

título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  

QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
SEXTO: Sin condena en costas 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01146-00 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 317 –numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de CONJUNTO 
RESIDENCIAL ARGO CALLE 183 P.H contra JUAN FRANCISCO VERGARA 
CARRERO por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –
numeral 1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como 
agencias en derecho la suma de $250.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 
DEJANDO las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2021-00176-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la actualización de la liquidación del crédito practicada 
por el extremo activo. 
 
Observada la actualización de la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su aprobación. 
 
 $  21.585.369,00  CAPITAL. 
 $   4.966.951,32   INTERESES MORATORIOS. 
 $  26.552.320,32   TOTAL. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-00176-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en el sentido de fijar como 
agencias de derecho la suma de $583.700 Mcte.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00298-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 7 de febrero de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 014 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00462-00 

 
En atención a la manifestación presentada por el demandado mediante la cual manifiesta conocer 
de la existencia del presente asunto en aplicación del artículo 330 del C. de P. C., se tiene por 
notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de la presente providencia. 
 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido al Dr. DANIEL 
ALBERTO CRIALES ZARATE como apoderado del extremo pasivo. 

 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días al 
demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C. Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014189037-2021-00718-00 

 

Se aclara la providencia de fecha veintidós (22) de septiembre dos mil veintidós 

(2022) que libró mandamiento de conformidad con el artículo 285 del C.G.P en el 

sentido de indicar que se reconoce personería al Doctor OSCAR EDUARDO 

ALDANZA GONZALES para que represente a la parte demandante en los términos 

y para los efectos del poder conferido el día 6 de abril de 2022; y no como se indicó 

en la providencia.  

Notifíquese a los intervinientes por el medio más expedito y eficaz. 
    

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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No 014 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-00718-00 

 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado del escrito de medidas cautelares 
y conformidad con el artículo 599 del C. G. P., el despacho limita las medidas al 
embargo decretado en auto de fecha 22 de septiembre de 2022, toda vez que no podrá 
exceder del doble del crédito cobrado.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-01246-00 

En atención a las documentales que anteceden, y previo a tener por notificada a la parte 
demandada, el Despacho no tiene en cuenta la notificación del artículo 292 del C.G.P 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá previo al envió 
de la notificación por aviso enviar la notificación personal del artículo 291 del C.G.P. 
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01336-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de FUERZA 
LOGISTICA Y TRANSPORTE DE CARGA FITC S.A.S., contra RICARDO ACOSTA PATIÑO en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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anterior por anotación en el Estado No 014 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01397-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01397-00 

 
Atendiendo las documentales que anteceden, y en atención a que esta judicatura no cuenta con 
planta completa de empleados, y a lo señalado por la CIRCULAR PCSJC17-37, de fecha 26 de 
septiembre de 2017, celebrada entre el Consejo Superior de la Judicatura y la Secretaria de 
Gobierno de la alcaldía Mayor de Bogotá1, se ORDENA el SECUESTRO del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40469494 
 
Y para todos los efectos se COMISIONA con amplias facultades, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 37 y 38 del C.G.P., al señor Alcalde de la zona respectiva de Bogotá, y/o al Inspector 
de Policía de la Zona respectiva para que realice la diligencia de secuestro ordenada en la presente 
providencia, con amplias facultades de designación del secuestre y fijación del monto de sus 
respectivos honorarios. 
 
 Se resalta que de existir congestión el alcalde local puede hacer uso de lo consagrado 
en el artículo 2° del ACUERDO PCSJA17 – 10832 del 30 de octubre de 2017. 
 

 Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 1.- Inciso 3° del artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, - Parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular 
PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017. 
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